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Señores 
ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION PUBLICA ESAP  
Bogotá D.C.   
 
 
Para los fines allí indicados a continuación se transcribe lo pertinente del auto dictado por 
este Juzgado dentro de la presente ACCION DE TUTELA, presentada en nombre propio por 
la Dra., SANDRA JIMENA PARDO IMBACHÍ, en contra del CONCEJO MUNICIPAL DE 
RIOFRIO VALLE y del señor JAIRO RAMOS ACEVEDO.  
 
 
“INTERLOCUTORIO Nro. 0104…JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL...Riofrío, marzo 
doce (12) de año dos mil veinticuatro (2024)...RESUELVE…1º ADMITIR la presente 
ACCION DE TUTELA presentada en nombre propio por la señora SANDRA JIMENA 
PARDO IMBACHÍ, en contra del CONCEJO MUNICIPAL DE RIOFRIO VALLE, a través de 
su presidente o quien haga sus veces y del señor JAIRO RAMOS ACEVEDO...2º VINCULAR 
como entidad accionada a la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION PUBLICA 
ESAP...3º...4º NOTIFÍQUESE personalmente este auto interlocutorio a las partes y 
vinculada. Procédase de inmediato como lo ordena el Art. 16 del decreto 2591 de 1991 y 
hágasele entrega de la demanda y anexos, para que en el término de tres (3) días ejerzan el 
derecho de defensa...5º…6º ORDENAR a la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION 
PUBLICA ESAP, proceda a publicar de manera inmediata en la página web dispuesta para 
el concurso público de méritos para elegir personeros municipales (opción municipio de 
Riofrío Valle del Cauca) periodo 2024 – 2028, la presente providencia y anexos, con la 
advertencia de que los interesados podrán intervenir dentro de la presente acción de tutela, 
en término de dos (2) días siguientes a la 
publicación…7º…8º…9º…10º…11º…NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE…EL 
JUEZ...FDO…GUSTAVO ADOLFO MENDOZA MARTINEZ”. 
 
 
Atentamente, 
 

 
CARLOS HERNAN GRAJALES MONSALVE 
SECRETARIO 

 
Accionantes: SANDRA JIMENA PARDO IMBACHÍ         
Accionados: CONCEJO MUNICIPAL DE RIOFRIO Y OTRO  
Radicación. 2024-00061-00 
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INTERLOCUTORIO Nro. 0104 
Demanda: Acción de Tutela 
Motivo: Admisión  
Accionante: Sandra Jimena Pardo Imbachi 
Accionados: Concejo Municipal de Riofrío Valle y Jairo Ramos Acevedo 
Radicación: 2024-00061-00 
Riofrío, marzo 12 de 2024  
     
Teniendo en cuenta que la presente acción de tutela reúne los requisitos estipulados en el 

Decreto 2591 de 1991, se procederá a admitirla y darle el trámite indicado en el Art. 15 y siguientes de la norma en comento, 
y su Decreto reglamentario 306 de 1992, disponiéndose de inmediato decretar y practicar las pruebas pertinentes de 
conformidad con el Art. 7 del Decreto 2591. 

 
Se ordenará vincular como accionada a la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION 

PUBLICA ESAP, por los efectos que el fallo pueda implicar. Frente a la vinculación solicitada por la accionante el juzgado 
se abstendrá de ordenarla al considerar que dichas entidades no tienen intervención dentro de las actuaciones que se indican 
vulneradoras de derechos fundamentales; no obstante, se les solicitara las certificaciones y documentos requeridos por dicha 
parte.  

 
Con relación a la medida provisional invocada, la judicatura encuentra que la misma no 

satisface los requisitos establecidos en el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, esto es, no se advierte la necesidad y urgencia 
que amerite la toma de una decisión para la suspensión de los efectos jurídicos de acto administrativo en esta fase judicial, 
ya que a criterio del despacho la discusión expuesta para la viabilidad de la medida es de tipo eminentemente legal, debiendo 
abordar la acción de amparo en protección de derechos ut supra, con presencia de los demás intervinientes procesales, 
previa validación de los requisitos de procedibilidad del medio constitucional utilizado, y sin que aparezca el fundamento para 
derivar que su no decreto implicaría un daño desproporcionado a la accionante; situación que permite un pronunciamiento 
de fondo a través de la sentencia respectiva.  

 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Riofrío Valle, 
 
R E S U E L V E: 
 
1º. ADMITIR la presente ACCION DE TUTELA presentada en nombre propio por la señora 

SANDRA JIMENA PARDO IMBACHÍ, en contra del CONCEJO MUNICIPAL DE RIOFRIO VALLE, a través de su presidente 
o quien haga sus veces y del señor JAIRO RAMOS ACEVEDO.   

 
2º. VINCULAR como entidad accionada a la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION 

PUBLICA ESAP. 
 
3º. NEGAR la MEDIDA PROVISIONAL solicitada por la accionante, al no avizorarse la 

necesidad y urgencia que amerite su decreto, conforme lo consignado en la parte motiva. 
 
4º. NOTIFÍQUESE personalmente este auto interlocutorio a las partes y vinculada. 

Procédase de inmediato como lo ordena el Art. 16 del decreto 2591 de 1991 y hágasele entrega de la demanda y anexos, 
para que en el término de tres (3) días ejerzan el derecho de defensa.  

 
5º. DECRETAR la práctica de pruebas que a continuación se relacionan:  
 
SOLICITADAS POR LA ACCIONANTE: 
 
DOCUMENTALES: Se ordena agregar a la presente Acción de Tutela y tener como pruebas 

documentales las anexas a la presente demanda, relacionadas en el acápite respectivo.  
 
6º. ORDENAR a la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION PUBLICA ESAP, proceda 

a publicar de manera inmediata en la página web dispuesta para el concurso público de méritos para elegir personeros 
municipales (opción municipio de Riofrío Valle del Cauca) periodo 2024 – 2028, la presente providencia y anexos, con la 
advertencia de que los interesados podrán intervenir dentro de la presente acción de tutela, en término de dos (2) días 
siguientes a la publicación. 

 
7º. REQUERIR a la Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES-, para 

que, en el término de dos (2) días contados a partir de la recepción de la comunicación, certifique si el ciudadano JAIME 
RAMOS ACEVEDO, identificado con C.C. Nº 16.347.526, figura como pensionado de dicha entidad, en caso afirmativo, 
allegue la respectiva resolución.  

 
8º. REQUERIR a la GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA, para que, en el término de 

dos (2) días contados a partir de la recepción de la comunicación, certifique si paga pensión de vejez u otro tipo al ciudadano 
JAIME RAMOS ACEVEDO, identificado con C.C. Nº 16.347.526. 
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9º. REQUERIR a la DEFENSORIA DEL PUEBLO – REGIONAL VALLE DEL CAUCA, para 

que, en el término de dos (2) días contados a partir de la recepción de la comunicación, certifique si el ciudadano JAIME 
RAMOS ACEVEDO, identificado con C.C. Nº 16.347.526, figura como Defensor Público adscrito a la entidad, en caso 
afirmativo, informara sus funciones, permanencia en nómina, fecha de inicio y terminación del último contrato celebrado.   

 
10º. ORDENAR practicar todas las pruebas que se desprendan de las anteriores y en caso 

de que se advierta alguna irregularidad, envíese copia a las autoridades respectivas.  
 
11º. RECONOCER personería suficiente para   actuar dentro de la presente acción de tutela 

a la Dra., SANDRA JIMENA PARDO IMBACHÍ, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 1.130.615.149 y T.P. No. 253.303 
del C.S.J. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                        

                         
GUSTAVO ADOLFO MENDOZA MARTINEZ 
JUEZ 
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